
Año CCLXVI.—Tomo I Miércoles 19 Enero 1927 Núm. 19. — Página 400

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando en situación de 

excedente voluntario a D. Sinesio 
Martínez y Fernández-Yáñez, Juez 
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de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida en Oviedo 
por D. Joaquín Rodríguez González. 
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sexto de la barriada construida por 
dicha Sociedad en la manzana 16

del plano de urbanización del ba
rrio del Nervión, de aquella capitaU 
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PARTE OFICIAL

S. M, el Rey  Don Alfonso XIT1 
fq. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 58,

Excmo. Sr.: V ista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Sinesio 
Martínez y  Fernández- Yáñez, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Atienza, solicitando la excedencia por 
liaber sido nombrado Oficial tercero 
de Administración civil, y hallándose 
este caso exceptuado de los precep
tos de la Real orden de 10 de Sep
tiembre último,

S. M. el R ey  <q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar
io  de 1915, ha tenido a bien decla
rar a D. Sinesio Martínez y Fernán- 
dez-Yáñez, Juez de prim era instan
cia e instrucción de Atienza, en si
tuación de excedente voluntario.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos eonsiguien-- 
tes. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm.14.

E xcmo. Sr.: Cumpliendo en 1.° del 
j&ites actual cinco años de afectividad 
en sus empleos los Contadores de 
naví o D. José María Díaz Lorda, don 
Eduardo Abren e ILúrhidp, D. ü lp ia- 
no Fern ández-P in t ado y  Camacho, 
D. José María Bclda y Méndez de San 
Julián, D. Luis Romano Mesías, don 
Antonio García Moles, D. Jaine Salvá 
y Riera, D. Pedro Velón y Pardo y 
D. Fernando Álvarez y Alvarez,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa In 
tendencia general, se ha servido con-.

cederles la gratificación correspon
diente al prim er quinquenio, que co
menzarán a disfrutar desde la revista 
del mes próximo.

De Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1927.

CORNEJO 

Señor Intendente general de Marina.

MINISTERIO DE LA G06ERNAQ0N

REALES ORDENES

Núm. 58.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla segunda, apar
tado a) de la Real orden de 20 de 
Noviembre de 1924 Ga c e t a  del 26), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar, como voluntario, a la 
plaza de Portero, vacante en la Je
fatura Superior de Policía de Barce
lona, Sección segunda, Lonja, al P o r
tero tercero Francisco Serrano F er
nández, que presta sus servicios en 
la Estación Centro de Telégrafos de 
dicha capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1927.

M ARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Co
municaciones y Seguridad, Oficial 
mayor de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ordenador de 
pagos de la misma.

Núm . 57.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a1 
bien disponer que la Real orden de 
este Departamento-, fecha 5 del ac
tual, por la que se declaraba prorro
gada por seis días, con medio sueldo, 
la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Jefe de segunda 
clase de Correos, con destino en la 
Administración principal de Grana
da, D. Fernando Angel Roldán, que 
le fué concedida con fecha 6 de D i
ciembre' ultimo, se entienda prorro
gada por treinta días y  con la milad 
de sus haberes.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me fué conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a. V , I. mu

chos años. Madrid, 17 de Ener§¡ 
de 1927. H

El Director general,
TA FU R

Núm. 58.
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con   

form idad  con lo prevenido en los] 
artícu los 31 y sigu ientes del Re-« 
g lam ento de ap licación  de la ley dé 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria  de 12 de D U  
ciem bre de 1924, ha tenido a bieií] 
conceder al A u x ilia r fem en ino dej 
prim era  clase del Cuerpo de Con 
rreos, adscrito a la Adm inistración) 
del Correo Central, doña M aría del 
P ila r  Gómez Arregu i, licencia  porj 
enferm edad, con todo el sueldo, pan 
ra  atender,, durante tre in ta  días, a l 
restab lecim ien to de su salud. !

De Real orden, en uso de la  co'4 
m isión especial que me está oonfé-i 
rida per Real decreto de 16 de Jir* 
lio  de 1910, sign ificándole que, se'-*? 
gún dispone el párra fo  in icia l de| 
Reglam ento de aplicación  mención 
nado, se entenderá que el in teresa-: 
do hace uso de ella desde el dial 
que reciba la orden de concesión^ 
lo digo a V. S. a los efectos oporn 
tunos, remitiéndole las diligencias! 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien-j 
te. Dios guarde a V. S. muchos! 
años. Madrid, 17 de Enero de 1927?

El Director

T A F U R  

Wúm. 58.
? i

S. M. el R e y , (q . :D. g . ) ,  de €0i í4 
formidad. con lo preven ido m  los] 
artícu los 31 y sigu ientes del Re-i 
g lam ento de aplicación  de  la ley  dé 
Bases de 22 de Julio de 19IR j  R ea l 
orden com plem entaria  de 12 de Di-? 
ciem bre de 1924, ha tenido a b ie ij 
conceder al O ficial de prim era cla^ 
se del Cuerpo de Correos, adscrito! 
a la E sta feta  de B iones (L og roñ o  
D. Ism ael Rabal Orúe, licencia  por] 
enformedda* con todo al sueldo, pa-: 
ra atender, durante tre in ta  d ías, al! . 
restab lecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la  ccn 
m isión especial que rae está confe-* 
rido por Real decreto de i6  de JU4 
lio de 1910, sign ificándole que, séM 
gún dispone el párra fo  in icia l del 
Reglam ento de ap licación  mención 
nado, se entenderá que el in teresan 
do hace uso de ella  desde el dial 
que reciba la orden de concesión^ 
lo digo a V. S. a los e fectos  opory :
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tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a 'V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1927.

SI Director
TAFUR

RUSm. 66.

S. M. el R ey (q. D. g .) ,  de con 
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Alcántara (Gáee- 
res ),  D . A n i o n i o S u á r e z H u r t a d o , 
licencia por enfermedad,, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co 
misión especial que me está con fe 
rido por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que  reciba la orden, de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1927.

El 1 goner?'

TAFUR

Múm. 6 1 .

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y  4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
Leonardo Ramírez de Diego, con des
tino en Huelva, autorizándole para, 
hacer uso de ella en Madrid; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fedha 4 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo -a Y. B. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe dé 
la Sección de Huelva.

Ey-úm. B2.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y  con todo el sueldo, al 
Oficial primero de Telégrafos D. Gar
los Martínez y Tarrat, con destino en 
Monreal del Campo; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 2 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que- tengo conferi
da, lo digo a Y. S. pftra su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1927.

El Director general,
T A F U R .

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Teruel.

Uúm. 63.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, al 
Oficial primero de Telégrafos D. Fer
nando Labrador y Gardeta, con des
tino en la Escuela Oficial de Telegra
fía; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 8 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se ifienciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoct- 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1927.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Direc
tor dio la Escuela Oficial de Tele
grafía. '

mam. 64. m

•S. M. ef Rey  (q. D. g.), de 1 
formidad con lo que previenen la# 
Reales l rdenes de 12 de Diciembri 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar1/  
zo siguiere (Gaceta del 5), se h$ 
servido conceder un mes de licencia? 
por enfermo, y con todo el sueldo/ 
al Oficial mayor de Telégrafos don] 
Leandro Salinas y Alcaraz, con des/ 
tino en Caravana; debiéndose consM 
dorar concedida esta licencia con fe /  
cha 6 del actual, de acuerdo con I# 
que preceptúa la disposición octaváj’ 
de la Real orden de 12 de Diciembré 
que se menciona.

De Real orden, en virtud d!e la <$ek 
legación especial que tengo conferida/ 
lo digo a Y. S. para su conocimien/ 
to y efectos. Dios guarde a Y. S'¿ 
muchos años. Madrid, 17 de Ene¡r<| 
de 1927.

Kt Director gs&eral*
TAFUR

Señoras Ordenador de pagos y Jef^  
del Centro de Murcia.

Múm. 65.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confoi^ 

midad con lo que previenen las Rea/, 
les órdenes de 12 de Diciembre d /  • 

t 1924 (Gaceta deil 13)' y 4 de Marzoj J 
siguiente (Gaceta deil 5), se ha ser/ 
vi do conceder un mes de fíceneda poli 
enfermo, y con todo el sueldo, al Oík 
cial segundo de Telégrafos D. Juliárj 
Zamarriego y García, con destino eif 
Madrid; debiéndose considerar concew ) 
dida esta licencia con fecha 11 dejl > 
actual, de acuerdo con lo que precep* 
túa lia disposición 8.a de la Real orjl 
den de 12 de Diciembre que se míen/ ; 
ciona. ¡

De Real orden, en virtud de la dié/ 
legación especial que tengo conferiÉ 
da, lo digo a Y. S. para su conocí/,,; 
miento y efectos. Dios guarde a V. 8 ¡ ' 
muchos años. Madrid, 17 de Enero dfi' 
1927.

El Birarítc? gesera?,
TAFUR " f

Señores Ordenador de pagos y Jefe ddf| 
Centro de Madrid.

múm. 66.

S. M. el Rey  (q. D. g.), dé coaúfaíC 
midad con lo que previenen las R ea/ 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo); 
siguiente (Gaceta de'l 5), se ha ser/ 
vido conceder un mes de licencia póif 
enfermo, y sin sueldo, como segun#^
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prórroga de la concedida por Real or
den de 9 de Noviembre -último, asi Au
x ilia r femenino de tercera de T e lé 
grafos doña María dél Rosario Gonzá
lez y  Romero, con destino en Málaga; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 3 del actuall, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Reail orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero de 

1927.
El Director general,

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe deil
Centro de Málaga.

Núm, 67.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  deil 5 ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  sin sueldo, como segunda 
prórroga en e¡l plazo posesorio, aJl Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Baltasar 
Lara y  Fernández, con destino en 
Ueuta; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 4 del ac
tual, siguiente al en que debió pre
sentarse en su destino, de acuerdo con 
lo que preceptúa i a disposición cuar
ta, párrafo segundo de la Reail orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero de 
1927.

Bl Director general,

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe deil
Centro de Ceuta.

N úm . 63.

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t á  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Angel 
'Gargallo y Montes, con destino en 
Gallarla, auionzáhdole' para' hacer 
uso de aú» isa ''Escorial' ■ <ríah¡Án-

dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 7 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición* 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
do 1927.

El Director general,

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Bilbao.

N úm. 69.
s. M. ei Rey (q. D. g . ) ,  de conv 

form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes d¡e 12 de Diciembre 
d-e 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes do licencia por 
enferma y con todo el sueldo al Au
x ilia r femenino de tercera de Telé
grafos doña Elena Rodríguez y Mar
tínez, con destapo en Campo de Crip- 
tana, autorizánia para hacer uso de 
ella en Mascaraque; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 4 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
dio 1927. .

El Uireckíc

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
die la Sección de Ciudad Real.

N úm. 70.

S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero dé Telégrafos D. Angel 
Jiménez y  Aizpurua, con, destino en 
Cádiz, autorizándole para hacer uso 
de ella en Béjar; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fe 
cha 3 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona.

Be Real orden, en virtud de La. de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 d-e Enero 
do 1927.

El Director •

TAFU R

Señores Ordenador de pago A y Jefe 
del Centro de Cádiz.

Núm . 71.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1§V8 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. José M.a Aviles Obes, Aspi
rante de primera clase del Cuerpo de 
V igilancia en la provincia de Bar
celona.

De Real orden lo digo a V. E. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1927.

p. n.,
El Director general,

P E D R O R A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

N úm.  96 .

I lmo. Sr.: V is to  el expediente de. 
clasificación de la fundación in sti
tuida en Oviedo por D. Joaquín R o
dríguez G onzález; y

Resultando que dicho señor fa 
lleció  bajo testamento otorgado en 
esta Corte ante el N otario  D. F e r 
nando Jesús Suárez Corona, a 5 de 
Junio de 1909, en el que legó  la 
cantidad de 20.000 pesetas en títu 
los de la Deuda pública al 5 por 100 
am ortizable, con el fin de que se 
crease una beca en el Sem inario 
Conciliar de Oviedo, para estudiar 
la carrera eclesiástica  un pariente! 
suyo:

Resultando que dispuso que el 
Patronato quedara constituido p o r  
el Cura párroco de San Julián d-e. 
Arbaz y  el pariente que, como due
ño, habite la casa en que el fu n d a 
dor nació, a quienes no re levó de la 
ob ligación  de presentar presupues
tos y  rendir cuentas al P ro teo to - 
rauta- A
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. Considerando que esta Fundación 
fce halla constituida por un conjun
to de bienes cuyas rentas se dedi
can a la enseñanza gratuita, por lo 
que puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912:

.Considerando que el Ministerio, 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el único competente para 
clasificár dicha Fundación, en cum
plimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Junio 
de 1911:

Considerando que puede cumplir 
con el objeto de su institución, sin 
socorro del Estado, la Provincia o 
el Municipio, ni tener que acudir a 
repartos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 exige para que una 
Fundación pueda ser estimada co
mo particular:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes 
jestán obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado, en observancia de 
los artículos 19 y 20 del citado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 
1912, salvo cuando el fundador les 
hubiere expresamente relevado de 
esta obligación, lo que no ocurre 
aquí:

Considerando que las Fundacio
nes benéfico-docentes no pueden 
poseer otros bienes que inscripcio
nes intransferibles de la Deuda pú
blica y  acciones inalienables del 
Banco de España, según lo precep
tuado en los atírculos 11 y 13 del 
repetido Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912,

S. M. ol Rey (q. D. g.), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica, se 
ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción: instituida en Oviedo por don 
Joaquín Rodríguez González.

2.° Que se reconozca como Pa
tronos de la. misma al Cura párroco 
rde San Julián de Arbaz y al parien
te del fundador que habite, como 
(dueño, la casa e¡n que éste nació, 
con la obligación de presentar pre- % 
supuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.® Que proceda el Patronato, 
con; intervención de la Junta pro¿ 
yicial de Beneficencia, a convertir el 
capital fundacional en una inscrip

ción intransferible dé la Deuda pú
blica expedida a favor de la Funda-; 
ción.

4.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen 
los traslados que previene el ar
tículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 
1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

zas Superior y Secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
 REAL OREEN 

Núm. 21.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro-:' 

movida por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos„ Canales y Puer-: 
tos D. Manuel Moriel Sarriá, des ti-. 
nado a prestar sus servicios a If 
División Hidráulica del Sur de Es-* 
paña, en solicitud de que se le c.on>r 
ceda un mes de prórroga al plazo 
posesorio, por encontrarse enfer-: 
mo, extremo que justifica con el 
certificado módico que al 'efecto 
acompaña:

Vistas las Reales órdenes de 12 
de Marzo de 1896 y 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y en su con
secuencia concederle treinta días de 
prórroga, a fin de que pueda pre
sentarse a tomar posesión de su 
destino en la precitada Jefatura de 
la División Hidráulica del Sur de 
España, con arreglo a lo preveni
do en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1927.

P. D..
GELABERT 

Señor Direcifcr general, de Obras 
pú$£bas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO' 
E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES
Núm. 51.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad cooperativa de

casas baratas La Tribu Moderna, de  
Baracaldo (Vizcaya), sobre caliíicaciós* 
definitiva para 50 casas familiares^ 
construidas en dicha’ población en el- 
barrio de Bagaza, si-ti-o denominad# 
de Lesesarre, calificadas condicional-- 
mente de baratas por Real orden de. 
21 do Abril de 1924:

Resultando que durante la ejecu
ción de las obras se ha obtenido una? 
economía de 11.528,86 pesetas, que-, 
dando, por tanto, reducido el presu
puesto de las 50 casas a 520.917,8(F 
pesetas:

Considerando que dichas casas re-, 
unen los requisitos exigidos por loss 
artículos 126, siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio? 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. ig.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado.

Lo que de Real orden comunico m 
V. E. para su conocimiento y deinás-í 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos? 
años. Madrid, 22 de Diciembre de 1926.

/  AUNOS

Señor Director general de Trabajo y ’
Acción Social.

Num 52.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado por la Sociedad Coopera-i 
tiva para la construcción de casas? 
baratas “La Ibérica” , de Sevilla*,., 
sobre calificación definitiva parn, 
las casas número-s 1, 5 y 11 del gru
po 6.° de la barriada construida porp 
dicha Sociedad en la manzana 26a 
del plano de urbanización del ba
rrio del Nervión, de aquella capi- 
tall, calificadas ooxidicionalmeni e 
de bar.ataá por Real orden de 6 de 
Diciembre de 1926:

Considerando que dichas casas* 
reúnen las condiciones exigidas porv 
la legislación de Gasas baratas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado.

Lo que dé Real oirden comunico 
a V. E. para su conocimiento v de
más efectos; Dios guarde a V. E¡ . 
muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1926.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo,: 

y Acción Social.

Núm. 53.

ILmo. Sr.: No habiendo cumplido  
la Cámara de Comercio, Industria, y
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Navegación de Avilés los servicios 
reg lam entarios  desde el año 1924, 
con abandono de los in te reses  que 
rep resen ta ,  y conforme a lo p re 
ceptuado en el artículo 63 y si
guiente  del Reglamento orgáivco 
de 14 de Marzo de 1918 y en cum
plimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros fecha 24 del ac tual,  

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que se declare di
suelta  la Cám ara de Comercio, In 
d u s t r ia  y  Navegación de Aviles y 
que se dicten las necesarias  d i s p o 
siciones para  la reconstituc ión  de 
la m ism a Cámara, eligiéndose al 
efecto la Comisión que ha de en
cargarse  in terinam ente  de la ad
m in is trac ión  de la disuePa, con
form e a lo preceptuado en el a r t ícu 
lo 64 del Reglamento de 14 de id a r 
io de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde  a V, f. m u
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
lie 1926.

AUN OS

Señor Director general de Comer-: 
ció, Industria y Seguros.

Worn, 54.

I lmo. Sr.: No habiendo cumplido 
l as Cámaras de Comercio e I n d u s 
t r ia  de Lorca y Sarriá  los servicios 
reg lam en ta rio s  desde el año 1924, 
con abandono de los in tereses  que 
rep resen tan , y conforme a lo p re 
ceptuado en el artículo 63 y si
guiente del Reglamento orgánico 
de 14 de Marzo de 1918 y en cum 
p lim ien to  del acuerdo del Consejo 
de Ministros fecha 24 del actual, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declaren  di- 
sueltas  las Cámaras ele Comercio e 
In d u s tr ia  de Sarriá  y Lorca, y 
que se dicten las necesarias  d ispo 
sic iones pa ra  la reconsti tuc ión  de 
las  m ism as Cámaras, eligiéndose al 
defecto la Comisión que ha de en
c a rg a rse  in te r inam ente  de la  ad
m in is trac ión  de las d isuePas, con
form e a lo preceptuado en el a r t ícu 
lo 64 del Reglamento de 14 de Mar- 
&o de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y, I. m u
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1926.

AUNOS

Señor Director general de Contera 
ció, Industria y Seguros.

lyúm- BB.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado por la Sociedad Coopera
tiva de casas b a ra ta s  “Obreros de 
Ca s t r e ja n a ”, de Bilbao, sobre cali
ficación definitiva p a ra  30 casas  fa 
miliares sitas  en Bilbao, calificadas 
de ba ra ta s  por Real orden de 21 de 
Marzo de 1925:

Resultando que de las 30 casas 
constru idas  ocho son de esquina, 
con un valor de 12.495,01 pesetas 
cada una., y 22 centrales, con un 
valor de 11.413,20 pesetas cada 
una :

Resultando que el coste total del 
grupo asciende a 35i . 050,20 pese 
tas  :

Considerando que dichas casas 
reúnen  los requisitos exigidos por 
los artículos 126, siguientes y con
cordantes del Reglamento de 8 do 
Julio de 1922,

'S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. p a ra  su conocimiento y de
m ás  efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Enero  
de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de T raba jo  
y Acción Social.

T O W I A  DEL CÜNSS§ BE I S f S T S f S

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA
NACIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN  
INDUSTRIAL

Excm o. Sr.: Por Real orden de 12 
de los corrientes, dictada por la 
P residencia  del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con la p ropuesta  . 
fo rm ulada  por el Comité regulador 
de la Producción industrial, h an  
sido eocedidas las siguientes au
torizaciones, con arreglo a lo p re 
ceptuado en el Reglamento de 3 de 
Diciembre último.

A C.a Sopowith, instalación de 
una fábrica "para la obtención del , 
producto colorante denominado “Li-  ; 
topon”. ' l

A Josefa  Soto y Navarro, v iuda 
de Vicente Pérez y Sánchez, de E l-  ! 
che, tras lado  de una  fábrica  de cal- ■ 
zados desde la calle del Comandante ; 
Fernández y García, núm ero 35, al 
ensanche del barrio  de Reina Vic
toria.

A Alejandro Palom ares  Cuenca, 
tras lado de su fábrica  de hilados y 
tejidos de lana de Paracuellos de la : 
Vega a Villanjueva de la Jara.

A Jo a q u ín  Santa Ureula FrauGiá* 
de Ariza, renovación de maquinaria] 
e instalación de o tras  nuevas cotí 
destino a la fabricación de ladrillos, 
macizos y huecos, te jas  planas % 
baldosines.

A La Imperial Cerámica, de Riba-», 
forada, instalación de una fábrica; 
de ladrillos macizos y huecos y ten 
ja s  curvas y planas.

A D. Diego Basco Señar, de Oasn 
tollón, insta lación de una fundición] 
de hierro.

A B orras  y Compañía Limitada1, 
de Gardedeu. instalación de una fá-s 
brica de medias finas para  señora..;

A Enrique Araño, de f ía  taró, in s 
talación de fábrica de medias dé 
seda finas para se flora.

Lo que de Real orden comunican 
da parti  eipo a Y. E. a los efec'tos’ 
oportunos. Dios guarde  a Y. E. m u 
chos anos, Madrid, 17 de Enero dé 
1927.— El Vi eco residen te Jefo dé 
los Servicios, S. Oastedo.
Señor Gobernador civil de...

M IN IST ER IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
Lista de los solicitantes admitidos por  

el Tribunal calificador para tomar  
parte en las oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes al Ministerio fiscal. 
(Convocatoria inserta en la G a c e ta  
d e  M a d r id  de l d ía  5 de Noviembre 
último.)
Alba Fernández (D. José;.  ̂  ̂ :
Alonso Pérez ILckman (I). Rafael), 
Antón Pastor (D. Ernesto). 
Apaiategui y Asóa (D. Pedro de). 
Árcales °Go i ine t (D. Antonio).
A-scanio y Tolos a (D. Arturo de), 
.Balbontín Gutiérrez (D. Carlos). 
Ballesteros Pérez (D. Felipe).
Batlie y Otero (D. Juan).
Bello Ralló (D. José María).
■Benítez de Lugo y Reymundo ié<M 

Mariano). • !
Bensusán y Galdido (D. José Aun 

to-nio).
Bernáldez Romero (D. Ricardo). 
B ernat Giner (D. Angel i no).
Bouza Brey (D. Fermín).
Bozal Casado (D. Santos),
Burgos y Ochoa (D. Antonio d e s 
cabeza García (D. Luis).
Gacho Castrillo (D. José).
Callejo García (D. Eduardo).
Casado Pucho] (D. Mariano). Y 
Cassinello López (D. José).
Clavero Merino (D. Francisco), 
Clemente Latiera (D. Pedro).
Conill Grané (D. Ramón).
Cortés Astorga (D. Máxima). 
Corrales Asen jo (D. Francisco)'. .■
Crespo Pérez (D. Ignacio). ¡
Cueva y Gallego (D. Manuel de Ja)* 
Eiiciso Sandoval (D. Enrique).
Falcó Gonzalvo (D Ignacio).. !
Feliú de Mendiri (D. José MaríaL 
Fernández y  Díaz-Faes (D. José 

María). ¡ ¡
Fernández Divar (D. Julio). 
Fernández Espinar (D.
Fernández García ÍXh JEnriqua).
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F ite ra  Teijeiro (D. Antonio). 
Francisco Cifuentes (D. Luis de). 
Fuentes Fuentes (D. José).
Galbe Loshuertos (D. José Luis). 
Gallego y Burín (D. Alberto). ¡
García y García (D. Domingo).

- García Mareo (D. Gabriel).
García Orozco (D. Julián). 1
García Torres (D. José Amaro). 
García Valdecasas (D. Juan).
Garrí a-Vidal y Fernández (D. Ma^ 

nuel).
Gila Lanada (D. Manuel).
Giménez Puerto (D. Antonio). 
Gómez Arias (D. José).
González García (D. Vicente).
González de L ara y Martínez (don

Rafael). j
González Lavín (D. Fernando). 
González Luengo (D. Primitivo), 
Granados Aguire (D. Mariano).
Gual Moragues (D. PedroL 
Guillén López-Tello (D. Rbbertó). 
Hernández Peral o (D. José). 
Hernando Villaverde (D. Gerardo)’. 
Herráiz Serrano (D. Félix José). 
H errera Reyes (D, Juan).
.Higueras Sabater (D. Juan).
Hoz Saldaba (D. Miguel de la). ■ 
Huelges y,González (D. Orencio). i 
Jznart y Garibaldi (D. ArturoL 
.Jerez .Roselly-(.D.. Antonio).
Jiménez de Huerta (D. Mariano). 
Laguna. Serrano (D. Antonio,).
Lis Aguado (D. Isaac de).
López Bellido (D. Pablo)..
López de Haro y Puga (D. Rafael)’. 

- López-Malo- Andrés (D. Aurelio).
Lo rente Rabadán (D. Arturo).. 
L úeas M artínez (D. Daniel). 1; L  
Manso y Pérez (D. Juan A.)\ 1 e H 
M artín Sánchez (D Antonio), ! i • -j 
Masiello Guerrero (D. Rafael)1. ' 
Maza Romero (D. Alfredo). T ]
Méndez de Vigo (D. Luis), 1 G
MoMinédo y  Rojas (D. Joaquín)'. X  
Mora Parejo (D. Andrés), J | j
M oréirás kNeira (D. Abelardo)!.; /  -1 | 
Moreno ¡González (D. Rafael).; /

Muntadas Quintana’ (D. Mariano). 
Muñoz y Núñez de Prado (D. José). 
Muñoz del Saz (D. Bartolomé). 
Muñoz Serrano del Castillo (D. Al

fredo) i ,
Nieto Pérez (D. Ramón).
Nuevo Cabezas (D. Juan).
O loza Frates (D. Antonio (íe Pá-: 

dua de).
Olivares Atienza (D. Cesáreo).
Oro Pulido (D. Fidel de).
Ortega y Lopo (D. Manuel de).
Ortiz y Gómez-Coronado (D .W icfe  

riano).
Ozor.es y Arráiz (D. Joaquín A.). 
Ozores y Piñeiro (D. Jaime). 
Pedraja y Giménez-Serrano (don 

Francisco de la).
Peinador Porrúa (D. Enrique). 
Pelácz de Ojeda (D. Aurelio).
Pérez de Acevedo y O. (D. Luciano). 
Pdlonio y Calvante (D. Joaquín

M aría ).. . .   •
Pombo Somoza (D. Diego).
Prado y  Fraile (D. Luis-del),- 
P ra t González (D. Ignacio).
Quintana Derqui (D. Francisco). 
Quintanilla Alvarez (D. Bernar-'

díno). ■ ' ■ • -  r | i
Ramírez Bordes (D. Vicente)’.
Ramos y  Cade mas (D. Juan). ......
Re,güeras Gal ende (D. Angel). 
Remacha Cadena (D. Teófilo José)". 
Remis y Domínguez (D. Fernando). 
Río y Alonso (D. Antonio del).
Riva y Penal osa (D. Emigdio de la)'. 
Rueda Blanco (D. Renigno).
Ruiz de Ayllón y  Moreno (D. Pe-: 

dro). * ’ . . . . . .  ] Vf
Ruiz. Vallejo. (D. ..Antonia)'.-,,.: H : 
Sáez Vega (D. Luis).
Sánchez Rajo , (D. Marceliano). 
Sánchez Morales (D. Alejandro), i 
Sánchez de la P a rra  y .  Martínez 

(D. José). i i , ; :
Santos Giraldo íD. Jíeliodoro). - , 
Sanz Aguado (D. Evaristo). ;

, "Saravia Urbano (D. rManuél).- 
í¡ Segarra y  Armengot (D. Arturo);

Sentís Melendo (D. Santiago). j:;
Serra Andrés (D. Basilio). y
Soriano de La Presa (D. F ran c isco ^  
Torca y Domínguez (D. José). |  
Torre y del Cerro (D. Angel de la)* 
Tutau y Monroy (D. José). %'
Uceda Sánchez (D. Antonio). 
Valcárce Iñiguez (D. Luís).
Vázquez Ruiz (D. Carlos). ; j
Vives Lasierra (D. Manuel). M 
Madrid, 15 de Enero de 1927.—E|1 

Secretario del Tribunal de oposicio^fj 
nos, Saturnino López Peces. sj

En cumplimiento de lo dispuesta^, 
en el artículo 11 del Reglamento def 
4 de Noviembre de 1926, s¡e publicaí 
la lista precedente en la G a c e t a  d #  
M a d r id ,  previniéndose que en los die¿ 
días siguientes al de su publicación! 
deberán los opositores entregar en 
Habilitación de personal del MinisíeA 
rio de Gracia y Justicia la cantidaiil 
de 50 pesetas en metálico, que séj 
aplicarán al pago de los gastos qu<S 
se originen y el de las asistencias dé! 
los individuos del Tribunal. Al opo-í 
sitor o su representante se le entré-| 
gará un resguardo de la consignacióíf 

- hech a, qu e 1 e servirá p ara acred i taajj' 
su admisión a la práctica de los. ejer-L 
ciclos ^

Madrid, 17 de Enero de 1927.-—*E |,  
Director general, García del Vallo, g

CONSEJO JUDICIAL
CIRCULAR 

Siendo necesario conocer con urge n 
-éia el número de asuntos civiles i n # |  
presados en los Juzgados de primeras! 
instancia durante el año 1-920, los se-? 
ñores Jueces se servirán enviar denL  
tro .d e  quinto día a este Consejo u d s 
estado por duplicado con arreglo, afi 
modelo pue se inserta a continuación*' 

Madrid, 13 de Enero de 1927.—Efe 
Presidente, Rafael Bermejo. S
Señores Jueces de prim era in stan c fa^
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(Modelo que se cita.)

A u d ien cia  ter r i t o r i a l  d e    •••••

Juzgado de I a instancia d e ..............................................................................................................................................

Esta d o  numérico de asuntos civiles ingresados en el año ¡920.

JURISDICCION CONTENCIOSA

Ila jor cu an tía*...... .......................................... *......................... * * .....................................

Menor cu an tía ...... .............   •••........................: ............... . ................

3n i den es . . . . . . m i . . * . . . . . ! . ........................................................... ........... .....................................................................

duelo verbal por acei entes del trabajo  .........   • .............................. ................. ..........................................

Juicio de arbitrios y amigables componedores * .• • • « .• • .• • • . . . . . » ........  . . . . . .       |

Declaración de herederos a b i n t e s t a t o . ........... • •••       ••••.............|

Aprobación de particiones         * .¡

Concurso de acreedores y suspensión de pagos y quiebras. . . . . . . . . . . . .  *••••• . . . . . .   ................

Ju ci < voluntario de testara, ntaría       *' .••••••#••............

Embargo preventivo y aseguramiento de bienes litigiosos  .........  . . . . . .  . . . . . .  .»•••* . . . . . .

Juicio ejecutivo • •  .........    ••••*•••••••••••••............*......................................      ♦•••••.

Tercerías  ....... .................................. ......................................................... ........................................................

íi'jióio de desahucio    • •  ..............................

Alimentos provisionales    * .* .........  *•••••

Hftractos  ........................................................           • •

Interdictos  ........ ......................................................................... . • • •  .........  «••..••••••••••*

l  e cualquier otra clase    c. ••*•«•••-•*....... .................................... .........................................................

Apeladoras de juicio verbales       • * ......................... . ,•....... ,•,«  * * V ’

T o t a l .     •.• .....................................

JURISDICCION VOLUNTARIA 

De los menciónalos en la primera p a r te . . . . . . ......................................................................................................    **•

I?© los mencionados e * la seguudi p a r t e . » . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  .•••••   *, *.*■»*,

„ T o t a l .  ...........     * ........................ ..

COMUNES A AMBAS JURISDICCIONES 

Defensa por pobre. .....................................••*•*•••*••••        • •.*...........

Compe encias ..................................................    • ••   • .......... .............. • v .m l u

T o t a l   • ....................................................... ............ ...................................................

    de Enero de 1927

El Juez de 1.a instancia,


